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5 

el En le ciuded de Gueyequil , LCepitel de le Provin 

NOTARIA XXV 7 - cíe del Guayas , República: vel Ecuedor , 

8 Viernes veinticinco de  LUCTUBRE de 'míl novecientos 0- 

Ll chente cinco ¿ ente mí Abogade ¿SARA UALDERON = 

10 REGATTO , NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA de este Centén ,- 

117 "comperece en_ le celebración de le presente escri- 

12 | tura los señores.: JORGE LUHANYAM CHANG JO , quien= 

13 “  declere ser de estado cívil cesado » Ingeniero Li- 

14 víl , con cédula de ciudadenía número Cero nueva - 

15 cero dos dos cinco seis seis.uno nueve, por  gus- 

16 "propios derechos ; JORGE AREVALO TORRES , quíen de- 

al. clere ser de estedo civil soltero y, Empleado ,e con 

18 | y en representación de la Compsñía " Inmobilis; 

19 rie €l Marañón INELMACA Co As" , en su celíded de 

20 Gerente , según conste del documento hebilitante que 

2 se incorpore en la presente matríz ; JUÚSE HILARIO- 

22 AJILA CHUHKEICHWI , quien declere ser de estedo ci” 

2 víl cesado. Ejecutivo ) con cédula” de Identided ny 

24 mero uno “siete cero siete ocho cinco cero seis 

26 J0 , quíen declere ser de estedo civil. cesado , £ 

a V ) Plesdo y con cédula de. ciudadenía número cero nueve 

NY cero cero cero 'acho cinco cera: ocho cinco, *por



14-: - sus propios derechos ; doctor FELIPE, HUERTA -= E ” 

      

21: > - MONTALVD , -quien declara ser de estado civil ica- 

3 : sado , Médico , cero nueve cero cero dos dos sig a 

4 +» te cero cuatro dos pOr sus ropios derechos .- . 

5 - Todos. los. comparecientes decleran que son ecuato- 

elo -- ción' del: señor JOSE HILARID. AJl=- 

7 . io LA: CHUHKEICHWI ,. que: es de necionalidad China , - 

8 . residente en el Ecuador y bien entendido en el- 

al... idioma castellano ,, meyores de edad , Jomiciliados 

esta ciudad;  hébiles (para comtrater y e - quia-| ' 

nas. de conocerlos =doy fé .-. Bién instruidos en-|. 0 

el "objeto y 'résultados: de :esta escritura de REC- 

TIFPICACION , .a cuyo otorgamiento proceden con  am- . 

plis. y entera libertad , pare que sea elevada a 

escritura pública .me presentaron .la minute y docu 

mentos hebilitantes. que .son del tenor literel si 

incorpore ¿la Escritura. de :RECTIFICACION= 

al :tenor.. de las 

TES Concurren. el: de la «celebración y .   
23 "suscripción de ' la' presente. Escritura Pública, las 

sl ' siguientes personas 3 e) Él señor Ingeniero Civil 

JORGE CHANYAM CHANG: J0 y de nacionalidad ecuato 

riana ,” por sus propios derechos 5 b) El señor 

JORGE +AREVALO: TORRES , de necionelidad ecuatoria 

na, e nombre. y en .representación y. por su Ca  
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Yo 
1 lidad' de Gerente de la Compañía "INMOBIL[fAR pS a 

        
MARANON , INELMACA S. Ao", debidamente 

el Artículo Vigésimo Primero ,          
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la ' Subsecretaría Regional del Ministerio 

            '“dustriés ,: Comercio Éé Integreción en el Litoral, pa 
  8 

9 ra invertir con el cerácter' de Inversioniste Nacio 

nal señor JOSE -.CHANG 360 nacionalidedq 

0 ecuatoriana , ' propios uerechos 

: 12 señor doctor FELIPE HUERTA MONTALVO necioneli 

ecuetoriana , propios «derechos 

” GU ON OD ANTECEDENTES Az  Median 

15 Éscriture Pública celebrada Notaría Vigé 

0 * sima Juinta del Cantón: Guayaquil “4 cargo: de 18 

  

Abogada Sara Leonor Celderón .Regatto el veintisiete 
17 

Agosto - novecientos ochenta cinco , 

0 persoñas' mencionadas la' Claúsulá Primera consti 

20 tuyeron Compañía denominada - " EMPRESA KINTAD S. 

  

ANTECEDENTES 83 Al momento de 

ser presentada a la Intendencia de Compañias dae 

  

22 

23 “Guayaquil la referida Escritura Pública de Constit 

% 24 “ción” de la Lompañia " EMPRESA KINTAD S. A." , el 

25 Departamento Legal mediante Uficio número Sí= Di- CA 

26 ochenta. y cinco - noventa y siete cero cinco de 

> () octubre tres de mil novecientos ochenta y cinco , 
7 . 

£ ha formulado varias observaciones :al contenido: de- 

28



la misma por* lo que se hace necesario la Recti ' > 

    

2 ficación de tal instrumento público .-. T E R - 

RECTIFICACION:: Con : 

antecedentes expuestos , suscritos accionistes- > 

6 fundadores . Compañía "EMPRESA KINTAD S,. Ae", 

6 comparecemos presente Escritura Pública para 

7 declarar .rectificada enterior de constitución de 

8 diche Sociedad' suscrita "ante la Notaría Vigésima- 

9 Quinta del Cantón. Guayaquil , Abogada Sara Leonor- 

Calderón Regetto , el veintisiete Agosto de milj' 
10 

novecientos ochenta cinco ,..8e que respecta 0 

e “los Artículo Primero , Tercero y Décimo Sagun= 

  

do de los tstetutos SJSocisles cuyo texto queda de 

14 la siguiente manera "ARTICULO PRI, . 

15 R 0.51 DENOMINACION , NACIONALIDAD NATURALEZA Y 089 _ 

16 JETO ; denominación de. "EMPRESA KINTAD 6. 0 

se constituye una Compañía Anónima - de 

nelidad Ecuatoriana y de Natureleza Mercantil  .- 

  

19 Compañía tendrá por objeto dedicarse le cons 0 

20 trucción y promoción de Ubres. de Ingeniería y A 

quitectura en general ; Compraventa , Administreció 

Mandato y Arrendamiento de Bienes Inmuebles ; - 

preventa , "Importeción y Exportación de Equipos , 

- Maquinarias , Repuestos » Materiales , Maeterias Pri 

eleborados relecionados con' el .giro..de sus 

negocios ; pudiendo como medio pere cumplir  con-   su objeto adquirir ecciones y participeciones de 

28 otres bompañías .e: intervenir en la formación de-
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- > (E A . 4 nuevas sociedades”; Y ) consecuentemente, cd rar Ao 

y dle PP E >> 1 

Y ] 
2 dos los actos 7 ¿Ceyekoy: 4 á 

  

3 + 4 d 7) 

a TICULO TERCER Culo A 

5 domicilio principal de 

Abogada 6L j pudiendo abrir vuunursales 

ara Calderón R. . 
NOTARIA" XXV 7 en cualquier utra localidad del 

e - Ecuador > 
- 8 TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESEN- 

9 TACION ; ARTICULO DECIMO 

20 0D : ADMINISTRADORES ; Lé ndministración de la Com- 

9 21 pañia se efectuerá «a través de un GCerente y un - 

; Presidente que serán nombredos por la Junta Gene - 
12 _— 

ral .- El Gerente será nombrado por el lepse de cinco a- op p 
13 

. 14 ños pudiendo ser reelegido indefinidamente .- El Presiden 

15 
te también será nombrado por el lapso de cinco pudiendo- 

    

O 16 ser reelegido indefinidemente .- Pare ser Administrador - 

17 no se requiere ser 53ocio de la bompañia .- La Representa 

18 ción Legel de lea Compeñia la tiene el Gerente y Presiden- 

O 19 te, conjunta o separedemente" ,- CUARTAS: DOCU 

20 MENTO HABILITANTE: Tambien comparece - 

2 mos pares solicitar que se agregue a esta Escriture el Re- 

: 22 glemento de la Ley de Propieded Horizontel que no fue - 

- 23 incorporedo en la Escritura de Lonstitución de le Lompañir 

, 24 "EMPRESA KINTAD Se. Ao! ,a QUINTA .,- También compare_ 

25 ce le señora Roselba Cruz de Ajila , para consentir en la 

rectificación efectuada a través de la presente escritura. 

SEXTA. RATIFICACION ;- Nosotros, los con 

parecientes, aceptamos y nos ratiticemos en el  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  
Llemente Ballén .- Teléfonos quinientos veintiseis . 

- Guaya 

  

- > rt . t .. 

tenido” de todas las - Cleúsulas de la presente LT > 

Escritura ¿ Agregue usted , 

señor Netario cleúsulas de estilo pa- 

re la completa velidez y firmeza de esta Escri- - 

tura , inserte los documentos habilitentes edjun - 

tos obtenga de ella en el Registro respectivo. 

firmado ) Gustevo E. Arce Ud .- A B 0D G A - 

  

DO0.- Registro número mil ciento noventa " ,- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE UuUEDA ELEVADA A — ESCRITU= 

RA PUBLICA .- DUCUMENTOS HABIL 1- ” 

TANTES .- "INMOBILIARIA EL MARANON —INELMACA -= . 0 

Co Ae= Garcia hvilés setecientos veinticuatro y 

- 3 

mil cuatrocientos cuarenta y ocho Quinientos veiin . e... 

tisiete mil quinientos treinta” y uno. y 

quil - tcuador +.- Gueyequil , Julio quince de 

  

novecientos cochente y cinco .- Señor JÚRLe 

LO  TURRES ¿+= Ciudad > mis consideraciones 3 

Por la presente me es greto poner en su conoci o 

miento que la Junta General Extreordineria de Ác 

cionistas de la Lompañia Inmobilieria El Marañón 

( INELMACA ) C. C., en Sesión celebrada el dis de 

hoy y tuvo « bien elegir + usted pere el car- , 

go de LERENTE , por el período de CINCO AÑOS y 

con las fecultedes y deberes que determinen los - 

Estatutos “ocieles , conforme «e los” cuales le co- 

rresponde la Representeción Legel , Judicial y Ex- 

trajudicial de la Lompañia , estando por tantoa-



  

         
   
       

       

    gutorizado para suscribir 'toda' 

   los negocios 

inmuebles     de    
   señor José Hilario: Ajila Chuhkeichvi - 

Abogada 6 -temente , Inmobiliaria El Marañón (INELMACA ) C, IN 

sara Calderón R. 
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O»: - Ecuador 

constituída por. escritura pública celebrada. 

Notario Abogado. Hugo mir Guerrero Gellardo el die 

  

8 

9 cinueve de: Septiembre de :mil' novecientos setenta 

10 | s ocho e inscrite en el Registro Mercantil del Can 

0 mi . tén Guayaquil..el catorce de Noviembre del mismo 

: 12 año , “emite el presénte Nombramiento de GERENTE e 

" su: favor., en esta fecha, pera que .como documen 

* "o -—to habilitante justifique su- intervención por 

Compañía .- Ue usted ,. muy. atentamente .--.p» INMO 

O 2% BILIARIA EL MARAÑON (INELMACA ) Co. Ae firma - 

“do ) Ingeniero “Jorge Chang Jo, PRESIDENIE .- A- 

  

cepto el: cargo -.- Guaysquil , Julio quince. de milj > 

O 19 - movecientos óchenta y cinco +. Firmado) Jor 

ge Arévalo Torres .- rertifico,s Que con 

  

21 fecha de hoy queda inscrito este . Nombremiento de- 

fojes veintisiete ¡mil novecientos cuatro a veinti- 
22 L 

- : siete mil novecientos cinco .- Número seis mil sg 
23 l _ - 

senta y tres del Registro Mercantil y anotado ba 

jo el «número ocho mil. setecientos sesenta del Re    
  

25 

26 pertorio +.- Guayaquil , treinta - de -Julio de mil ng 

27 vecientos: ochenta y cinco“. El Registrador Merce 

tilo. firmado) Abogado Héctor Miguel Álci-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

. Guayaquil. Hay. un e "“REGLAMEN-= 

var Andrade .- .Negistrador Mercantil. del Lantón    
   

PROP.IEDA OQ HORIZONTA 

Función Ejecutiva ..-— Número doscientos setenta 

siete ,.- José María Velasco Ibarra , Presidente 

Constitucional' :de- la Repúblice ..- Considerando ¿- 
sx 

_Que por UVecreto tey «de :Emegencia número cero o- 

cho “de once dé Marzo de mil novecientos sese 
  

ta , se expidió la Ley de Propiedad .Horizontel; 

Que 3 Para ' que' sea Ley pueda - tener aplicación es 

indispensable. dictar .el reglamento previsto" por 

_élla y, UECRETA : .El siguiente Reglamento de la 

“Ley de Propiedad Horizontal ; Cepítulo Primero ; 

De los requisitos que. deben cumplir los locales: 

“Artículo Primero :. Para los efectos de le propig 

dad horizontal , tanto .los edificios ye construí- 

dos como. los que 38€. construyeren en lo futuro, 

deberán cumplir todos. los requisitos .contemplados 

Ley , por este Reglamento ,: las . Urdenan - 

zas Municipales :y les demás * Reglamentaciones espe 

ciales “que estuvieren' ya 'previstas o se previe 

ren en “do futuro: .«- Árti.c:u loo Se gu 

do .- El “ocupante (de cun piso , departamento O 

,» sea como propietario:, como inquilino o 

“cualquier otro título , no podrá destinarlos a 

uso u ¿objeto ilícito o inmorales , 0. que .afecte 

a las buenes costumbres ,. a la: tranquilidad de 

xs 

los vecinos , oda la seguridad y buena Conser=   
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És 

vación 

dad     de 

Artículo 

propietarios , 

Administración 

edministrador 

    

   

del edificio 

sus morad 

       

  

   sar 

      

       
     

y    
son sus    

ores 

  

sus 

LAPIÍ 
  

  

la 

Tercocaro 
  

ó el 

de los 

Úr 

conserveción 

facultades 

remunsreción y removerlo 

ministredor durará un año 

no ser notificedo con tr 

de anticipación , 

por otro 

al administredor 

y Obreros que 

ción , 

muúunes 

y eutorizar al 

conservació 

señalar 1 

pliéndose 

pertinentes 

d la ÁAsambl 

ejercicio da sus 

indefinidamente 

de lo 

blea 

Distribuír 

pensas 

e Y 

cion 

3 

designará 

y 

titulares 

entre 

necesarias 

repareción 

se 

para 

debisraen 

n y 

Asemblas      

       

   

genismo 

de 

  

y 

bienes <<       
con just 

en sus 

sinte dí 

entendará qu 

nertes 

  

      Ó 

TÚLO 

de 

    

omunes, 

al Causa 

fijar     
.. tl 

funciones , 

as por 

e quede 

sucesivamente ; 

que contrate a 

utilizarse 

reparación 

as remuneraciones 

Desig 

ss, 

funciones 

, 

los 

para 

de 

administredor para 

las dispo 

ner 

qui 

AS 

Director 0— 

al UÚire 

enes 

pudian 

Secreta 

en la 

ds los 

da ase 

los 

      

     

    

   

lo msnos - 

rselegido- 

MUTOTiZar- 

emplaedos 

administre- 

bienes co- 

  

personal- 

su despido , 

sicionses 

ctor y 

legoles 

al Secreta- 

do ser reslegidos - 

rio 

copropiaeterios las 

la 

los 

cuotas 

sdministración , 

bines comunes 

0 

  
conserva- 

así” co



q mo_ para el pago de la prima de Seouro Obliga- 

torio según la Lay . o dueños del pi 

  

bajo , siendo condóminos y los del sub - 

suslo cuendo .lo queda axcaptuados de con- 
a 

tribuír al mantenimiento o repereción de escaleras 

y ascensores ; e) Expedir y hacer protocolizar el 

Reglamento Interno de j previsto 

Ley , debiendo mientras tanto regir , de modo ge 

sólo el presente Reglamento: .- En tratán- 

  

dose de edificios destinados «+ propiedad horizon- 

a 

tal , construídos por las Cajas de Previsión y 0 
11 — 

  

genismo de Derecho Público o de Derscho Privado - 

13 con finelided sociel o Pública , el Reglamento In 

terno de Copropieded deberá ser expedido por 

respectiva Institución ; F) Imponesr grevámenss 

  

traordinerios cuando haya nescasidad de ellos 

17 la mejor e«edministración y conserveción de los bie 

nes comunas pere su repareción y mejores volunta 

  

19 rias ; 09) Autorizer al edministrador peras hacer - 

  

gastos que excedan de trescientos sucres ; h) Exi 

gir «al «dministredor , cuando lo creyere conve 
21 

22 niente , una garantía pera que corresponda por e 

23 fiel y correcto desempeño del cargo ; señalar la 

forma en ha de rendirsa esa 

  

monto de éste .- En la suscripción de los docu 

mentos pertinentes intervendrá el Director 

  

Asamblea , Como representante de todos los copro - 
27 

spieterios .- Sirviendo como documento habilitante- 

   



      certificada 

  

copia del  Acte . 

      
     

    

      
     

elección ; ci) Exigir cuentas al adninistrahk        
  

  

   
  

cuando lo '-estimare conveniente., y de modo* 

           

  

             «Cial al cesar éste. .en su      
   
          
     

La Asamblea de . 

      
     reunirán ordinariamente Cada          
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    mente. cuando lo” sulicite cual 

         
     

     

pietarios 0 el “administrador .- Para que haya quo 
             

        
             rum se necesita -un número de cormcurrentes “cuyo de          

         

            
       

             
     

         

  

     
            

  

        
           

                   

  

   

  

      

9 10 rechos representen por: lo menos el cincuenta por 

11 ciento del valor del edificio .- resoluciones 

| | e 

- 14 , departamentos o locales ,» excepto en los 

15 sos en que le ley “requiera una mayoría - especial ;       

    
   
      

          

  

       
     

                  

     

      

  

       

  

    
    
     

                
   

         
         
   

           

     
        

                
     

16 unanimidad == Artículo: 

17 | Actas de las sesiones redactarán aproba 

18 misma sesión -para surtan efectos 

O inmediatamente , debiendo ser firmadas por el 3e 
19 : 

-creterio .- Las actes origineles se lleverá en li 
20 

» 

21 | "bro especial , a cargo del: Secretario .- UAPI1I 

22 TERCERO..= UEL ADMINIS - 

23 TRADOR .- Artículo 

a 24 edministrador , ' será designado por. le Asamblea de 

- 25 Copropiétarios en la forma prevista por este Regl 

2 mento .- Son sus atribuciones y deberes 3 +) Admi 
6 

| 37 los bienes comunes: con' el mayor celo y - 

              
  

arbitrar les medidas necesarias para su



  

1 _ buénas conservación reslizar las reparaciones que 

2 | - fueren. menester , obteniendo, cuando deban reali - 

glo : zerse gastos que «exceden de trescientos :sucres la " 

al. . autorización de. la Asamblea ;* b) Cumplir y  hacer- " 

51 - cumplir dentro '.de lo: que corresponda ,: la Lloey , 

el > los Reglamentos y UÚrdenanzas que se hubieren ex - 

7 pedido o se expidieren. en lo .futuro con respecto 

  

a. la propiedad horizontal ; esí como les resolu - 

  

  

8 

9 ciones de la Asamblea «de Copropietarios ,; c) Reca 

10 dar y. mantener. bajo su responsebilided personal y 

, pecuniaria las cuotas de administreción , conserva-| + O 
1 7. , l », 

1 ción y. reparación de los bienes comunes , «sí co ; 

13 | -mo- les cuotas para el pago. de .la primer del seg - 

14 . ro obligatorio ; d) Proponer 2 la Asamblea de Lo- . 

15 propietarios el nombramiento de los trabajadores quie 

  

fueren necesarios ;> supervigilar sus actividades 

'informer. sobre ellos. a la Asamblea 

  

18 por” .la vía ejecutiva ,” las expenses y cuotes as” 

19 1 que se refíeren los Artículos trece y- quince , nu 0 

20 merál segundo de la Ley de Propieded Horizontal; 

21 - 2) Lontrater el seguro de. que hable el Artículo 

2) diez y seis de dicha Ley ,' y .cuida de- sus 0po " 

.funas , 

favor de Solicitar el Juez : 

la: eplicación de las y las providencias 

sancionadas en el. Artículo Séptimo de la misma 

producto dicha. multe- ingresará a  



q 7 Llevar las cuentes en forma correcta d 

        2 cumenteda ; y devolver al casar de 
          

  

Y UBLIGACIONES RECIPROCAS DE LOS COPROPIETARIOS .— 

    

5 

Abogada 6 Artículo ” Septimo .- Son derechos y 

Sara Calderón R. : : : : : ARIA xxw 7 obligaciones recíprocas de los copropisterios : a)- 

a Usar .y gozar», en los términos previstos por la 

9 > Ley , de su piso, departamento o local, esí co 

0 10 mo de los bisnes comunes en la proporción que - 

11 les Corresponde ; b) "“"ontribvír + les expensas ne- 

12 cesarias par la administración , conservación 

_ la ÁAsemblea de Copropieaterios ; Cumplir- 

las disposiciones de Ley , Reglamento y Urdenan- 

0 zas sobre la materia ; Constituir si lo deses- 

re, la sociedad a se refiere el Artículo 0n 

18 ARTICULO UCTANV L.- 

O 19 Cuando piso departamento locel pertenezcan - 

más personas estás debsrán nombrar 

mendaterio "en forma legal para que los represente- 

en todo lo ralscionado con la propiedad , 

  

ministración , etcétere CAPITULO QUIN 

DISPOSICIONES a z
 

m
 

==
 

>
 ) 

25 Artículo Ooveno .- Pare qu 

26 pueda Treslizersa la transferencia , de dominio de - 

e 

E un piso , Uspertamento ou Jocal , «si como para  - 

Me constitución de cualquier gravamen oO derecho -



resl sobre ellos 5 seré requisito indispensable - 

respectivo propistario compruebe  sstar 

éS  —EXPenSsas cuotas 

ministración , conservación , «si como sel 

Al «efecto , los Notarios axigirén como documentos 

habilitantes la certificeción otorgada 

ministrador ji esta requisito no 

brarse ninguna escritura ni inscribirse 

rios y los Registradores de la Propiaded, 

personel y pecuniariamente responseble 

der cumplimiento a se dispones 

este «rtículo Artículo 

Lea Primere Asamblea de Copropietarios será convo 

cada en cada ceso € Pelición de cualquier intere 

sedo , por el delegedo que pera el efscto designe 

rá el Ministro de Previsión 5Sociel .- La Primere 

secta será firmada por dicho delegado todos los 

concurrentes Asemblezs rtículo 

VUécimo Primero.- El presente hegla 

mento regirá desde le fecha de "su promulgeción 

el Hegistro Uficial - Artículo 

de la ejecución del pre 

Ministro de Previsión 50 

) 2 siete de febrero de 

mil novecientos sasenta y uno 

We. Velasco Ibarra tl Ministro 

.e- firme) José A, Baquero 

- El Subsecretario de Previsión Socials   
 



    
     

          

¡ firma ) Doctor José Gómez de la Torre 

  

publicó en Registro UÚfici¿l ciento 
     

      

  

  

vs -= ¡nueve de Noviembre de mil 

URDENANZA — DE 

     tl    *oncejo Cantonal de Lbuayequil .- Lonb 

         
     

Ragimen "de Propiedad Horizontal - 
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tiene por objeto estimular el desarrollo urbano -= 

             ciudades facilitando la construcción de - 

  

de        las , 

    

8 

9 grendess edificios y en división entre varios pro 

10 pieterios que pueden ser dueños , percialmente,  de- 

0 11 : un piso dapertemento o locel  .- 25. GUNdDO .- 
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que deseen construír un «edificio de propieded Hao 
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permiso de construcción , sujetándose a lo dispues 

Ordananzea Construcción y Ornato y 

Ley de Reglamento Ejecutivo de la Propiedad 

Horizontal y solicitarán ademés , la declaración - 

Municipal de que trate el Artículo diez y nueve : 

de este ley que es la autorización pera Cons - o. 

truír el edificio,” la cual será otorgada - 

el Alcalde a bese de los informes Pfavorebles de 

sy x y 

Depertemento de Construcción y Urnato 
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una dependencia del edificio 
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de la Propiedad horizontal pagará el correspon 
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0 j impuesto de «lcabala .- Pero no hebrá - 

47 lugar a éste impuesto cuendo se trate de sim 

división entre copropisterios o prorrata de 
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9 Municipal . Gusyaquil , Veinta 

10 novecientos sesenta 

  

311 -= Voctor Alberto 

12 terio Municipal ".- $3 A S.- : 

13 Queda agregado al registro formando parta - . 

14 integrante de esta escritura y para que . 

copien todos cada 

testimonios 

  

dieren comprobantes 

  

22 _bubsecruteria Regional ini . 

23 de industrias , Comercio e Intuegreción- 
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NISTENIO LE INDUSINIAS - 

E INILUNACIÓN EN EL L¿TURA Hu 
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CUANTÍAS INDETERMINADA quo e mm m2 m0 mo 

9 de 1982. ,
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Eb FCUADOR HA SIDO, ES, ' DS "Y, 
Y MERA PAIS AMALONICO qa” 

REPUBLICA DEL ECUAQOR 

.' + 

MIMOS LARO DL IAS FRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

  

y | Cruayaquil. e. O non beosrnnoroconccanas 

RESOLUCION N2 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
| LITORAL .- 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 789 de 
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 19763, 

0 el Decreto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

. Considerando Jos Decretos Supremos N2 974 de 30 de junio de 1971 y - 
: Y 1875, de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inver 
. sión Naciona] * 092 "de agosto 23 de 1985, la solicitud y documenta - 
- ción presentada por el señor JOSE HILARIO AJILA CHU HKEICHWI; y, el 

informe favorable  DRI 529 MICEI, de agosto 23 de 1985, emitido por 
da Dirección Regional de Integración, . 

RESUELVE 
/ 

0 AUTORIZAR al señor JOSE HILARIO AJILA CHU HKEICHWI., de nacionalÍdad 
china, residente en el Ecuador, en forma legal, según lo - 

ha demostrado con la visa de Inmigrante, Categoría 10-III, concedida 
el 16 de octubre de 1981, por el Director General de Extranjería en 
Quito, y registrado con el 4 12- 2141-17397, para que invierta con el 

* . Carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de 
O capital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías | 

constitufdas o por constituirse en el Ecuador y en Empresas Uníperso o 
nales. o 

ni El señor JOSE HILARIO AJILA CHU HREICHNI., por tener la calidad de IN 
+. 7 VERSIONISTA NACIONAL, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los . 

: Capitales Extranjeros, y sus reformas, hará uso de la presente autor] 
zación las veces que fuere necesario, para To cual en cada ocasión, 
presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un 
Notario Público. | | 

, Disponer que la presente Resolución, seauprotocolizada en una de las 
- + Notarías Públicas del País. 

esente Resolución, deja a salvo las Jimitaciones y PAcOión 
establecidas para ciertas actividades o sectores GE 

lo 
pr. Roberto anze sat 

a SUBSECRETARIO REGIONAL DE. NOUSÍRIAS 
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LIGENCIA: Por disposición cel Ministerio de Indus- 

  

   

   

tries, Comercio ó Integración en el Litoral, y d 

mided con lo que preceptús el Articulo diaciocho 

rel segundo de le Ley Noterisl vigente , Yo 

re Celderón Regetto, Noteris Vigásima Uuinte del 

Gurysquil, procedo  protocolizer en el Registro de escritu- 

res públices « mi csrgo , y en tres fojes Útiles , in - 

clusive le presente , le resolución número ciento setenta- 

y ocho extundids+ por ul Ministerio de Industris+s, Comercio - 

úé Integréción un el Litorel e fevor del suñor Josú Hilo - 

umbra uevea de mil no     
Vecientos ochente y cinco .- 

Se PROTOCOLIZO ANTE» 

MI, en fé de ello confíero oeste S £ G U N,D 0 
TESTIMONIO , en tres fojes útiles que sello y firmo- 

el mes de Septiembre en Gueyequil, « los nueve dis dal    

   de mil novecientos ochente y cinco (.- 

  
CERTI



   
        

    

    

FICO: Que esta fotocopia es al original 

que reposa en el archivo a mi [cergo. 

LDERON REGATTO 
iotaria Vigesima Quinta del 

Cantón Cuayaquil 
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me 0055 
miento de lo ordenado en la fiesolución Número 85=2=1-1-02656, 

dictada el 27 de Noviembre de 1.965, por el sr. Intendente de 

Compañías, he inscrito este escritura pública, la misma que - 

contiene la RCTIFICCION de la Escritura Pública de Constitu 

ción de la Compañía denominada ""MPROGA HINTAD S.ñ.? de - 

fojas 2.081 a 2.109, número 147 del Registro Mercantil, Líbro 
2 

de Industriales y enotede bajo el número 990 del Repertorio», 

Guayaquil, veintidos de fnero de mil ngvecirntos cama 

seis .- €l Registrador Mercantil.- Lenin 
     

  

OFRTIFICO: yue con fecha de hoy, he erchívado una copia autén 

tica de esta escritura pública, en cuaplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 233, dictado el 22 de agosto de 1.975, por - 

el señor Presidente de la Hepública, publicado en el Registro 

Oficial Número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- renal, -- 

veintidos de Enero de miX* novecientos othent Sm .- €El Re 

gistredor Mercantil.-. a 

AB. TAB. HECTOR JECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE 

- Registrador Mercantil del    

  

CYRTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de la presente escritura pública ae foja 2.020 - 

del Registro Mercentiíl, Líbro de Industriales del presenta a- 

ño, al margen de la inscripción respectiva .- Gueyaquil, vein 

tidos de Enero de mil novecimntos ochenta ele .- El Regía- 
£ Y 

trador Mercantil.» « - 
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